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Resoluc¡ón Rectoral N" 0554-2026-UNAP
lqu¡tos,20 de abr¡l de 2026

VISTO:

El Of¡cio N' 0195-2026-OPP-UNAP, presentado el 20 de abril de 2026, por el jefe de la Oficina de
Planeam¡ento y Presupuesto, sobre la aprobación de desagregación de recursos med¡ante transferenc¡a de
part¡das en ei Presupuesto rnst¡tucional del E¡ercicio F¡scal 2026;

Que, el numeral 77.1 del artículo 77 de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2026, autor¡za al Ministerio de Educación, durante el Año F¡scal 2026 con cargo a los recursos de su
presupuesto instituc¡onal y sin demandar recursos adicionales al tesoro pÚblico, para efectuar
mod¡ficac¡ones presupuestar¡as en el nivel ¡nst¡tuc¡onal a favor de las un¡vers¡dades públ¡cas, para el
f¡nanciamiento de la implementación progres¡va de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley N" 30220, Ley

Univers¡tar¡a, respecto a los docentes ord¡narios invest¡gadores, de acuerdo a los montos, cr¡ter¡os y

condic¡ones que se aprueben med¡ante decreto supremo;

Que. el numeral 77.2 del artículo 77 de la citada norma establece oue las modificac¡ones presupuestar¡as

autorizadas por el presente artículo se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el m¡nistro de
Economía y F¡nanzas y por el m¡nistro de Educac¡ón, a propuesta de este últ¡mo, el mismo que se publ¡ca

hasta el 24 de abr¡l de 2026;

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 028-2026-EF establece montos, cr¡ter¡os y cond¡c¡ones de la

Bon¡ficación Espec¡al a favor del Docente lnvest¡gador, en el marco de la Ley N" 30220; además, establece
que la bon¡ficac¡ón espec¡al para el docente ¡nvest¡gador no t¡ene carácter remunerativo, compensator¡o, n¡

pensionable y no está sujeta a cargas soc¡ales. As¡mismo, no se ¡ncorpora a la remunerac¡ón del personal,

no constituye base de cálculo para el reajuste de n¡nguna bonificac¡ón, n¡ para la Compensación por Tiempo
de Servicios (CTS), ni para cualqu¡er otro t¡po de asignac¡ones o entregas, estando su pago sujeto a las

cond¡c¡ones o disposiciones establecidas;

Docente ordinario
Bonif¡cac¡ón Especial para el

Oocente lñvest¡gador (S/)

Princ¡pala Tiempo Completo / Princ¡pal a Dedicación Exclus¡va 4 434,91

Asoc¡ado a f¡empo Completo / Asociado a Ded¡cación Exclus¡va 2 910,2s

Auxiliar a Tiempo Completo / Aux¡l¡ar a Dedicación Exclus¡va 2 616.50

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto Supremo N" O28-2O26-EF, señala que corresponde a la

D¡rección de Políticas para el Desarrollo y Aseguram¡ento de la Calidad de la Educac¡ón Super¡or

Un¡vers¡taria (OIPODA) del Ministerio de Educación, verificar el cumplimiento de los criterios señalados en
los literales a), b), c), d) del artÍculo 3, así como las cond¡ciones de percepc¡ón establec¡das en el artículo 4

del citado Decreto Supremo, y remitir a las un¡vers¡dades públicas el Iistado prel¡m¡nar de benefic¡arios;

Que, mediante Decreto Supremo N" 063-2026-EF, se autoriza una Transferenc¡a de Partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026, hasta por la suma de S/ 20 645 573,00 (Veinte

m¡llones seiscientos cuarenta y cinco mil qu¡n¡entos setenta y tres y 00/100 soles), a favor de cuarenta y

siete (47) un¡versidades públicas, dest¡nada a f¡nanc¡ar la ¡mplementación progres¡va de la Bonificación
Espec¡al para el Docente lnvest¡gádor de las un¡vers¡dades públ¡cas durante elAño F¡scal 2026

Que, el numeral 1.2 del artículo l del citado Decreto Supremo establece que el detalle de los pl¡egos y los
montos de la Transferenc¡a de Part¡das autorizada en el numeral 1.1se cons¡gna en elAnexo "Transferenc¡a

de P3ft¡das para f¡nJilciar l¿ implement¡c¡ón progres¡va de la gonificación Especral para el Docente
lnvestigador d¡spuesta en el artículo 86 de la Ley N" 30220, Ley Universitar¡a"; correspondiendo al Pliego

UNAP

0t

c ¡0Rr0o

s

o€ q
a
o oz

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 1 del Decreto Supremo en mención, el monto mensual de la
Bon¡ficación Especial oara el oocente lnvestigador será de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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507,210.00
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519 - Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana hasta por la suma de 5/ 507,210,00 (Qu¡n¡entos s¡ete

mil doscientos d¡e¿ y 0O/1O0 soles), conforme a los montos, criter¡os y cond¡c¡ones establecidos €n el

Decreto Supremo N' 028-2026-EF;

Que, mediante correo electrónico de fecha 17 de abrilde 2025, el V¡cerrectorado de lnvest¡gación, remite el

Ofic¡o Múlt¡ple N" 00001-2026-M|NEDU/VMGP-D|GESU-D|PoDA, de la D¡recc¡ón de Polít¡cas para el
Desarrollo y Aseguram¡ento de la calidad de la Educac¡ón superior Universitaria, mediante el cual se envía
el listado final de docentes ¡nvest¡gadores benef¡ciar¡os de la Bonificación Especial para el Docente
lnvestigador 2026;

Que, en consecuenc¡a corresponde al T¡tular del Pl¡ego aprobar mediante resolución, la desagregación de
los recursos transferidos de acuerdo a los proced¡m¡entos establecidos en la normativa vigente, dentro de
los c¡nco (05) días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal de conformidad con el numeral 2.1
del anículo 2 del c¡tado Decreto Supremo N" 063-2026-EF. Copia de la Resoluc¡ón se rem¡te dentro de los
cinco (05) días calend¿rio de aprobada a los organ¡smos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del
Decreto Leg¡slat¡vo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público;

Estando a las atr¡buciones conferidas al rector por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, el Estatuto de la UNAP, y el
Decreto teg¡slat¡vo N" 1440 y Decreto Supremo N" 063-2026-EF;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Desagregac¡ón de Recursos
Aprobar la desagregación de recursos en el Presupuesto .lnst¡tuc¡on3l del Año F¡scal 2026 del Pliego 519
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobados mediante Decreto Supremo N" 063-2026-EF que
autor¡za la Transferencia de Part¡das, hasta por la suma de S/ 507,210.00 (Qu¡n¡entos siete mil doscientos
diez y 00/100 soles), para financ¡ar el pago de la Bonificac¡ón Especial del Docente lnvest¡gador por el
per¡odo de abril a d¡c¡embre 2026, con cargo a la Fuente de Financiam¡ento l Recursos Ordinar¡os, que se

etalla a continuac¡ón:

EGRESOS En soles

?.

Secc¡ón Pr¡mera :

Pliego :

Un¡dad Ejecutora :

Categoría Presupuestaria :

?ioducto/Proyecto :

Activ¡dad :

Fuente de F¡nanc¡am¡ento:

Categoría de Gastos :

Genérica de Gastos :

GOBIERNO CENTRAT

519 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

OO1 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONfA PERUANA

0066 Formac¡ón Un¡vers¡taria de Pregrado
30O0784 Docentes con Adecuadas Competencias
5005857 E¡erc¡c¡o de la Docencia Universitaria
1 Recursos Ord¡narios
5 Gastos Corrientes
2.1 Personal y Obligac¡ones Sociales
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TOTAL UNIDAD EJECUTORA 507,210.00

Que, mediante Ofic¡o N' 0195-2026-0PP-UNAP, la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto sol¡c¡ta al T¡tular
del Pliego la aprobación de la desagregación de recursos med¡ante Transferencia de Part¡das, para financiar
la implementac¡ón progresiva de la Bonificación Especial para el Docente lnvest¡gador 2026, conforme al

monto aprobado en el Anexo señalado en el numeral 1.2 del artículo 1 del Decreto Supremo N'063-2026-
EF, hasta por la suma de S/ 507 210,00 (Qu¡n¡entos s¡ete m¡l doscientos diez y 00/100 soles), y de acuerdo
con el listado nominal de beneficiarios remit¡do por la DIPODA;
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ARTíCULO SEGUNDo.- Notas de modificac¡ón presupuestar¡a
La Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto del Pl¡ego ¡nstruye a la Un¡dad Ejecutora para que elabore las

correspond¡entes "Notas para modificación presupuestaria" que se requieran como consecuencia de los

d¡spuesto en la presente Resoluc¡ón.

lRrícu¡-o trnctnO.- L¡m¡tación del uso de los recursos
Los recursos de la Transferenc¡a de Part¡das a que hace referencia el numeral 1.1del artículo l del Decreto
Supremo N" O63-2O26-Eq, no pueden ser dest¡nados, bajo responsabil¡dad, a fines d¡st¡ntos para los cuales

son transferidos.

ARTÍCU[O CUARTO.- Rem¡s¡ón
Cop¡a de la presente resolución se remite dentro de los cinco (05) días de aprobada a los organismos
señalados en el numeral 31.4, del artículo 31 del Decreto Legislativo N" L440, Decreto Legislat¡vo S¡stema

Nacional de Presupuesto Públ¡co.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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SECRETARIO GENERAL

Di5t.: R,vRAC,vRtNV,DGA,oPP,Rem.,Abast.,cont.,Tes.,Ppto.,DGPP/MtF,CGR,DNCP,SG,archivo(2)
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